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a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
contra don Gabriel Mesa Negrín, doña Araceli
Barrera Herrera, don Alberto Juan Cabello López
y doña Concepción Mesa Negrín, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de enero próximo, a
las doce, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3758000018031100
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de febrero, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de marzo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Local comercial, denominado «Bogavan-
te» en la planta baja, de la casa número 28, de
la calle de Guillén, Valle de San Andrés. Inscripción:
Tomo 1.318, libro 31, folio 92, finca número 1.544,
antes 48.324.

Tipo de subasta: 25.052.500 Pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de octubre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—59.912.$

SEVILLA

Edicto

Doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 672/1999, se tramite procedimiento de ejecu-
tivos 672/1999, a instancia de «Banco Zaragozano,
Sociedad Anónima», contra doña María Luz Sán-
chez Soriano, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de diciembre de 2000, a las diez quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 3999/000000/0672/99, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de enero de 2001, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca registral número 10.727,
tomo 553, libro 290, sección primera, folio 216,
piso sito en calle Ávila, número 3, segundo exterior
derecha.

Tipo: 5.943.500 pesetas.

Dado en Sevilla, 4 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—59.916.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/00-3, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Luis Hidalgo
Ribera y Doña Aurelia Martín Moreno, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el 4 de diciembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la

cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3997000018018200,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 10 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 12 de febrero de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana: 73. Vivienda letra «A» en planta séptima,

situada la segunda a mano derecha, según se sale
de los ascensores del bloque A-17 del conjunto resi-
den- cial «Almena» en la carretera de Pino Montano
de esta ciudad. Tiene una superficie útil de 77 metros
76 decímetros cuadrados y construidos de 99 metros
97 decímetros cuadrados, aproximadamente. Linda
por su frente: Al sur, con hueco de escalera, vestíbulo
de la planta por donde tiene su acceso y patio inte-
rior del bloque; por la derecha, entrando, al este,
con la vivienda letra B de esta planta y fachada
de esta orientación del edificio que da a zona de
uso común; por la izquierda, entrando, al oeste,
con la fachada de esta orientación del edificio que
da a zona de uso común, y por el fondo, al norte,
con fachada de esta orientación del edificio que
da a zona de uso común. Le corresponde una cuota
de participación en el valor total del conjunto resi-
dencial y elementos comunes del mismo de 0,186
por 100 y una cuota de 2,459 por 100 en el valor
del bloque donde está situada la vivienda y ele-
mentos comunes de éste. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla al folio 28
del tomo 932, libro 931, finca número 46.951-N.
La hipoteca que se ejecuta causó la inscripción
quinta.

Tipo de subasta: 9.595.000 pesetas.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—59.948.$

SEVILLA

Edicto

Doña Aurora María Fernández García, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 21 de Sevilla,

Hago saber: En este Juzgado se sigue expediente
de jurisdicción voluntaria sobre extravío de cheque
bancario número 487/2000-1.o, iniciado por denun-
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cia de doña María de la Cruz Soriano Méndez,
que fue tenedora de dicho título en virtud de con-
trato de compraventa de parcelas con la Compañía
Mercantil «Inteinsa, Sociedad Anónima», siendo
desposeída de él por extravío, habiéndose acordado
por auto de esta fecha publicar la denuncia, fijando
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
su publicación para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Dado en Sevilla a 6 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—59.915.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Corrales Martín, Magistrada-Juez
sustituta de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/98-JJ, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Fernando Pérez
Félix y doña Mercedes Lozano Sánchez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el 30 de noviembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4.000.0000.00.0010/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 27 de diciembre de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 24 de enero de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, inscrita al folio 197 vuelto, del
tomo 523, libro 269 de Mairena del Aljarafe, finca
número 1986-N, anotación letra B.

Tipo de subasta: Valorada pericialmente en
7.000.000 de pesetas.

Sevilla, 9 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—59.949.$

SEVILLA

Edicto

Doña Aurora María Fernández García, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 21 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/2000-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra Don Francisco
Javier Halcón Escamilla, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 19
de febrero de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4119000018000300,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 19 de marzo de 2001, a las
doce horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 19 de abril de 2001,
a las doce horas de la mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entederá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 93. Local comercial número 15, en
planta baja, del portal número 3, del edificio (de-
nominado «Giralda Este 14-E», enclavado sobre la

unidad de ejecución número 14-E, del sector 14,
del plan parcial número 4, del polígono «Aeropuer-
to» de Sevilla, según está definido en el proyecto
modificación de los planes parciales números 2 y 3
(sectores 3, 4, 5, 12, EU-2, 3, 4 y zona deportiva),
polígono del «Aeropuerto» de Sevilla). Carece de
distribución interior. Tiene una superficie construida
de 51 metros 55 decímetros cuadrados.

Linda: Por su frente, lindero norte, con calle sin
nombre; por la derecha, con local comercial núme-
ro 14 del mismo portal, y por la izquierda, con
local comercial número 16 del mismo portal y zona
común del conjunto. Coeficiente general 0,3595
por 100.

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Sevilla, al folio 53, tomo 2.930, libro 436,
finca 23.092.

Tipo de subasta: Seis millones trescientas cincuen-
ta y nueve mil novecientas ochenta y una
(6.359.981) pesetas.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretario.—59.963.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 18
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 787/1999—2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Francisco
Javier Halcón Escamilla, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el 21 de febrero de 2001, a las diez quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4090/0000/18/0787/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 21 de marzo de 2001, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de abril
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se


